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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. * • - .

" Las leyes* órdenes y anuncios que se manden publicar en los. 
Bo l e iin e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los meneio' 
nados periódicos (lí.,0. de 6 abril de 1839). _

Boletín Oficial del Estado
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 24 de marzo de 1949 por el 
que se dictan normas para el perfec
cionamiento de los padrones, munici
pales de habitantes.

, En cumplimiento de Decreto del vein 
[¡cuatro de diciembre deinil novecientos 
cuarenta y cinco, se renovaron los padro
nes municipales de habitantes y se esta
bleció el Registro estadistico de residen
tes mayores de edad, documentos que 
han sido rectiheados posteriormente, con
forme a lo dispuesto en la. legislación vi
gente.

Más la experiencia ha demostrado, es
pecialmente en la aplicación de los Cen
sos electorales, que las rectificaciones 
anuales de los padrones de-habitantes no 
se realizan con la necesaria perfección, lo 

/(•nal es debido, en graiPparte, a. que las 
variaciones naturales y sociales de la po
blación se investigan y anotan a fin do 
año, en vez ue ser declaradas y registra
das a medida que se producen, única ma- * 
ñera de poder conocer en todo momento 

i el número y situación de los habitantes 
Ule cada término municipal.

L<i Ley de Estadística, de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, dispuso que se cree el Re
gistro general de la Población, que po
drá sustituir ventajosamente al antiguo 
sistema de padrones municipales; pero 
mientras esta disposición se hace efectiva 
previo los asesoramientos que la. propia 
Ley dispone, urge remediar aquellas de- 
einní^d^ Instituto Xa-
\- H ■ \ Lstadistica una mayor inter- 
einaTn^t 01 de Padrones muni-
■Vmi consecuentemente,
amplias facul ades para dictar instruc- 
uones adecuadas, exigir el cumplimiento 
de la legislación vigente en la materia v 

^lograr que sean sancionadas, o sancionar 
por si, según los casos, las faltas de los 
paiLiculares o la negligencia de las auto- 
‘dades municipales, quienes, aun desde 

u punto de vista de sus intereses respee- 
■ ti vos deben procurar la mayor perfección 

posible de los empadronamientos, base 
de múltiples derechos individuales y ele- 
nento indispensable de una ordenada ad
ministración municipa I.

En su virtud y previo acuerdo del 
consejo de Ministro.

D I S P O *N G O
Artículo primero. Las Alcaldías da- 

ra-n a conocer, por todos los medios posi- 
•des, a los habitantes de los respectix os 
£iunicipios el deber inexcusable «pie 
oenen de inscribirse en el padrón muni
cipal y de declarar en las oficinas muni
cipales su nueva residencia en el térmi- 
nq, su ausencia, los altas y bajas en la fa- 
inilia y los cambios de domicilio, con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación vi
gente.

Artículo segundo. Todas las variacio
nes naturales y sociales de la población 
ceberíUi ser declaradas en las oficinas 
iumnapales a medida que se produzcan, 

para (|ik > pueda conocerse en todo mo- 
mentqel número, residencia y domicilio 

de todos los habitantes de cada munici
pio. " -

Artículo tM’cero. Los Ayuntamientos 
que no tenga)) en sus oficinas una Sección 
o Negociado del Padrón municipal dis
pondrán lo conveniente para que se re
gistren y archiven ordenadamente las de
claraciones indicadas en el artículo aií- 
terior. a fin de que las rectificaciones 
anuales del padrón reblejen exactamente 
todas las variaciones producidas duran
te el año en el respectivo término.

Articulo cuarto. La competencia del 
Instituto Nacional de Estadística en el 
servicio cíe intervención, inspección y 
cbmprobación de padrones municipales se 
amplía, otorgándole facultades para dic
tar las instrucciones encaminadas al 
cumplimiento de lo dispuesto en los artí
culos anteriores.

Artículo quinto. Los Ayuntamientos, 
autoridades, y funcionarios , municipales 
cumplirán fielmente las ¡nsh-ueciones y 
disposiciohess-dictadas sobre el servicio 
de padrones municipáles por.el Instituto 
Nacional d(‘ Estadisticaí En caso de in
cumplimiento podrán ser sancionados por 
el Director general, aplicando los precep
tos del capítulo diecisiete del Regla.men- 
to de Estadística, de dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, sin per
juicio de lo dispuesto en el apartado f) del 
articulo veintiocho del propio Reglamen
to. ' -

Artículo sexto. Las. Alcaldías darán 
cuenta a los Delegados de Estadística de 
la respectiva provincia de la organiza
ción que ya tengan establecida o esta
blezcan, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero de este Decreto, 
para el debido funcionamiento del servi
cio de padrón múnicípal de habitantes, 
atendiendo el requerimiento que al efec
to les dirija, el Delegado de Estadística.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a' veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n.° 89.—30 marzo 1949).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 729

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos'(pie a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda, la Isla, duraíite 
el mes de abril de 1919.

Aceite.—P re c i o venta almacenista, 
9‘773 pías, kg.—Precio venta al público, 
9*20 + 0*20 ptas. litro. (1)

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 6‘45 ptas.’kg.—Precio venta al 
público, 7*00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta, alma
cenista, 3'32 pesetas kg. Precio venta al 
público, 3*50 ptas. kg.

Azúcar blanca.—Precio venta alma
cenista, 7*10 ptas. kg. Precio venta al 
público, 7*50 ptas. kg.

Bacalao. Precio venta, almacenista, 
8*90 ptas. kg. -Precio venia al público, 
10*50 ptas. kg.

Café crudo. Precio venta almacenista 

27*841 ptas. kg.—Precio venta al público, 
32*00-4-1 ptas. kg. (2)

.Chocolate.—Precio venta almacenista, 
10*60 ptas. kg.—Precio venta al público, 
11*00 ptas,. kg.

. Garbanzas. -Precio venta almacenis
ta, 7*00 ptas.'kg.—Precio venta al públi
co, 7*50 ptas. kg.

Jabón.—Precio venta almacenista, 
5*55 ptas. kg.—Precio ventá al público, 
6*00. ptas. kg.

Lentejas. -Precio venta almacenista, 
5*00 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5*50 ptas. kg.

Leche de vaca (Capital).—En despa
cho, 2*35 ptas litro.—En domicilio, 2*50 
ptas. litro, , .

Leche de vaca. (Pueblos Isla).—Precio 
venta en despacho, 1*95 ptas. litro, en do: 
miciljó, 2*10 ptas.'litro. .

Leche condensada.—Preció venta al
macenista, 5*18 ptas. bote. Precio venta 
al público, 5*75 ptas. bote.

Manteca fundida. Precio venta alma- 
cenrista, 25*80 ptas. kg. Precio venta al 
público, 27*85 ptas. kg.

Pastas para sopa, - Precio venta alma
cenista, 6*60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7*00 ptas. kg.

Patatas de importación. Precio venta 
almacenista, 1*895 pts. kg.—Precio venta 
al público, 2*00 ptas kg.

Habas.—P r e c i o venta almacenista, 
2*70 ptas kg.- Precio venta, al público, 
3-*00 ptas. kg.

11 Financiación reserva aceite 1949.
.•2) Cañón Agricultores Guinea.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos .

1 .a Óategoría al precio do 691*03 pese
tas el Q. M.

2 .a Categoría al precio de 538*33 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 390*55 pese
tas el Q. M.

Complemento Infantil al precio de 
363*07 ptas. el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría, 0*50 ptas. .
Ración ele 100.gramos para la 2.a cate

goría, 0*50 ptas."
Ración de 150 gramos para la 3.a cate

goría, 0*55 ptas.
Ración de 100 gramos para Comple

mento Infantil, 0*35 ptas. .
Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento délo 
ordenado, cuidando (pie estos precios no 
sean alterados^n sus respectivos Muni
cipios. e .

Mahón 26 de marzo de 1949.- El De
legado del GobiernorPresidente.

** . * *
Núm. 748

COMISION GESTORA
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE BALEARES ...

, La, Comisión Gestora de esta Diputa
ción provincial en sesión celebrada el día 
24 del próximo pasado mes de marzo, al 
resolver el Concurso publicado para cu
brir la plaza, de Recaudador titular de las 

Contribuciones e Impuestos del Estado 
en la Zona de" Menorca, acordó nombrar 
para dicho cargo al aspirante Don Eran- , 
cisco Andreu Ferrer.

Contra dicho nombramiento de Recau
dador titular de la Zona de Menorca, 
podrán los demás concursantes acudir 
ante el Ministerio de Hacienda, dentro 
del plazo de 15 días, contado déTa publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia,

Palma5 de abril de 1949.-El Presi
dente accidental, Rafael Feliu.

* '* *
Núm. 697 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
‘ DE BALEARES

Autorizando a «Gas y Electricidad, S. A.» 
para suministrar energía eléctrica pa
ra alumbrado y fuerza motriz a las mi
nas la Medianera y San Jaime, situa
das entre Consell y Alaré, instalando 
una caseta de maniobra y desplaza
miento de una linea existente y cons
trucción de una derivación sobre di
cha línea, con estación transformadora 
en San Jaime y Medianera.
Visto el expediente incoado con moti

vo de la petición formulada en fecha 12 
de noviembre de 1046 por D. Pedro J. Re
venga Fenández de Castro, obrando en 
concepto de Director Gerente de Gas y 
Electricidades. A., solicitando autoriza
ción para suministrar energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz a las mi
nas La Medianera y San.Jaime, situadas 
entre Consell y Alaró. >

Resultando que a la petición se acom
pañó proyecto suscrito por el Ingeniero 
Industrial D. J. García Moreno.

Resultando que sometida la petición y ‘ 
proyecto a información pública dudante 
treinta días, mediante anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia n.a 12.492 
de 14 de diciembre de 1946, no se" presen
té reclamación-alguna.

Resultando que con el fin de decretar 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, se anunció 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
n.° 12.528 de 8 de marzo de 1917, la rela
ción de propietarios afectados, abriéndo
se un periodo de información de veinte 
días, sin que tampoco se presentara re
clamación alguna.

Resultando que en el expediente cons
tan los informes de la Delegación de In
dustria y de la Abogacía del Estado, fa- 
voraWes a. la concesión y que confronta
do el proyecto ha sido informado favora
blemente por el Ingeniero de esta Jefatu
ra'D. Máximo Chulvi Canals.

Considerando que la concesión solici
tada está comprendida en el apartado 2.° 
del articulo 5." del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 
y que la concesión corresponde a los In
genieros Jefes de Obras Públicas por ha
ber sido transferidas a estos, en virtud 
de la Ley de 20 de mayo de 1932, las atri
buciones que en cuanto a incoación, tra
mitación, y resolución de los expedientes 
de Obras Públicas correspondía a los Go
bernadores Civiles.

Considerando que se ha cumplido la 
tramitación señalada cu el vigente Regla
mento.

M.C.D. 2022



Esta Jefatura de Obras Públicas,'ha 
resuelto otorgar la concesión solicitada 
con la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 . Se autoriza a Gas y Electricidad. 
S. A., para suministraTenergía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz a las mi
nas La Medianera y San Jaime, situadas 

- vntif* < onsell y Alaró, instalando una ca
seta de maniobra y des]Iazamiento de 
una línea existente y construcción de una 
derivación sobre dicha linea, con estación 
transformadora en San Jaime v Mediane
ra.

2 .' ^Las obras se ejecutarán bajo la 
Inspección y vigilancia, de la Jefatura de 
obras Publicas en aquella parte que pu
diera afectar a dominio público, obser
vándose las disposiciones del Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas dé 27 de 
marzo de 1919 y demás disposiciones com
plementarias vigentes.

3 .a—El concesionario deberá someter 
a la aprobación de la Delegación de In
dustria, el Reglamento de servicio de 
conformidad con el art." 29 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919.
. ■ Cí^cesionario- deberá, dar avi 
so a la Jefatura de Obras Públicas de la 
lecha del fin de las obras para que, una 
vez terminadas sean reconocidas para 
comprobar si se han ciimplido las condi
ciones ele ia autorización. Los gastos que 
se originen por ésto reconocimiento final 
asi como la inspección anual, serán de 
cuenta del concesionario.

Ciurana que disfruta para riego de la 
finca denominada «Son Barba» propiedad 
de dicha señora, sita, en el término muni
cipal de La Puebla.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a. partir del siguien
te al de la publicación del presenteanun- 
eio.en el Bo l e t ín  Oe ic ia l de la Provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
\ i •articu lares que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esba Jefatura, calle de Miguel Santandreu 
n. 1, durante las horas hábiles de despa
cho y presentar en ellas, por escrito, 
cuantas alegaciones crean pertinentes re
lativas a dicha petición.

, Palma 31 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe. Miguel Porteza.

* * *
Núm. 741

Dirección General de obras hidráulicas 
Autorizando a Don Joaquín Fuster Rossi

ñol, para alumbrar aguas mediante un 
pozo con elevación mecánica ubicado 
en la zona de policía, del torrente Mas- 

■ sanella; con destino al riego de una 
finca de su propiedad, sita en término 
de Selva i MálloHa), legalizándose las 
obras ejecutadas.
«Msto el expediente incoado por don 

Manuel Fuster Fernández-Cortés, solici
tando la legalización del caudal alumbra
do mediante pozo provisto de elevación 
mecánica, ubicado a menos de cien me
tros del cauce del torrente Massanclla 
con destino al riego de una fincado su 
propiedad, sita en termino fie Selva (Ma
llorca-.

. ‘ Las instalaciones de referencia
quedarán sujetas a las pruebas y recono
cimientos que fijan el Reglamento antes 
mencionado, en instalaciones eléctricas 
receptoras y el del (’uerpo de Ingenieros 
industriales, sin cuyo requisito no po
dran ser puestas en servicios las instala- 

■ ciones.
6 .a—Durante el tiempo de explotación, 

quedaran sometidas las instalaciones a la 
vigilancia de la Delegación de Industria, 
de esta provincia, a quiéq, según el Re- 
g l amento de \ orifica clones Eléctricas v 
Regularidad’en el suministro de energía, 
corresponde hacer las comprobaciones de 
todo lo referente a la exactitud de las ca
racterísticas de la energía, al funciona
miento de los aparatos dedicados a. su 
medida, a la equidad de las facturacio
nes y al cumplimiento de las condiciones 
de seguridad impuestas reglamentaria
mente para evitar accidentes en la pro
ducción, transporte, transformación v dis
tribución y utilización de la energía.

7 .a—Los postes llevarán el cartel indi 
cador de peligro de muerte.

8 .a— El cruce de la línea con cualquier 
otra linea de baja tensión'deberá efec
tuarse con doble poste en la línea de alta.

9 . —Los postes de cruce del torrente, 
dcbcian estar empotrados en macizo de hormigón.

10 .a—El Plazo de ejecución de las 
obras sera de tres meses A partir, de la fe
cha de la, concesión.

11 .a—Esta concesión queda sujeta, a las 
disposiciones vigentes o <|ue*se dicten en 
lo sucesivo sobre protección a la Indus
tria Nacional, contrato de accidentes de 
trabajo, retiro obrero y seguro de enfer
medad. •

12. a—Se otorga esta, concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad.' sin 
perjuicio de jercero y a título de. precario 

. pudiendo el Estado por causa mayor dé. 
interés público modificarla y hasta cadu-' 
caria sin derecho a indemnización ni re
clamación alguna por parte del concesio
nario.

13. ‘—Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vidente 
Ley del Timbre.

14. ‘—El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de la concesión, proce
diéndose entonces, conforme a lo dispues
to en la Ley General de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación.

Dios guaide a \". muchos años.—Pal
ma de Mallorca 22 de marzo de 1919.-El 
Ingeniero Jefe, Miguel Zaforteza.—Sr. Di
rector Gerente de (¡as y Electricidad S. A.

Es copia. El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.

* * * 
Núm: 713

NEGOCIADO DE ACI AS
Anuncio. -En virtud de las disposicio

nes vigentes ya los efectos debidos se 
anuncia que Don Antonio Planas (¡aran, 
obrando en nombre y representación de 
su esposa Doña María. Margarita Llahrés 
de Jornets Fiol, ha solicitado la legaliza
ción de las obras 41e un pozo provisto de 
maquina,ría (‘levadora de agua, ubicado 
en la zona de policía del torrente de La

, Resultando que abierta la. información 
publica reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l e t ín  Oé ic ia l  de la provincia y 
edictos en los Ayuntamientos respectivos 
no se presentaron reclamaciones.

. Resultando que fallecido el peticiona
rio. le sucede en el expediente su hijo 
D. Joaquín Fuster Rossiñol. quien ha pro
bado su condición de heredero mediante

I la, documentación que aporta.
I Resultando que el Ingeniero encarga

do previa confrontación sobre el terreno 
informa favorablemente la petición y de
termina (I caudal necesario para el riego 
a, razón de 1 1/s y Ha. que es el general
mente aplicable en estos casos. Sigue ma
nifestando que las características del 
aprovechamiento son: un pozo de sección 
circular de 0,82 metros de diámetro y 5'00 
metros de profundidad provisto de eleva
ción mecánica de l C. V., y teniendo en 
cuenta que a su juicio no se ocasiona per
juicio alguno para. los intereses públicos 
ni para los particulares, estima que puede 
accederse a lo solicitado, con sujeción a 
las condiciones que detalla.

Resultando que informa favorable
mente la Abogacía del Estado v el Ino-e- 
niero Jefe de Obras Públicas dé Baleares 
el cual eleva el expediente haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado. '

Considerajido que no se han presenta
do reclamación alguna.

(Considerando que del expediente se 
deduce que se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona, de policía de cau
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a bis siguientes 
condiciones:

1 .a Se autoriza a don Joaquín Fuster 
Rossiñol, para alumbrar aguas mediante 
pozo con elevación mecánica ubicado en 
a zona de policía del Torrente Massane- 

11a, con destino al riego de una. finca de 
su propiedad, sita en término de Selva 
(Mallorca), legalizándose las obras ejecu
tadas. J

2 .a Las características del aprove
chamiento son: un pozo de sección cir
cular de 0,82 metros de diámetro y 5 
metros de profundidad en |el cual exis
te elevación mecánica de. 4 C. V.

3 .a No pueden variarse las caracte
rísticas del aprovechamiento sin la pre
via autorización déla Administración y, 
asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas, a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna.

4 .n Esta autorización so otorga, dejan
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

5 .a Se i nscri birá este aprovechamien
to en el Libro Registro con las siguientes 
características.

Nombre del usuario: Don Juaquín Fus
ter Rossiñol.

('lase de! aproe echa miento: Un pozo con 
elevación mecánica.

Corriente de donde se dórica el agua: 
Aguas captadas en la zona de policía del 
torrente Massanella.

Término municipal donde radica la to
ma: Selva (Mallorca).

Caudal aprorechado: Doscientos- cua
renta y cinco mil cuatrocientos (245.400) 
litros diarios.

Objeto del aprocechamiento: Riego de 2 
Has. y 84 as.

Titulo en que se funda el derecho: Reso- 
lucmn administrativa de fecha 17 de 
marzo de 1919.
, 6.a La Administración se reserva la 
facultad de imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite el cau
dal captado al concedido y, asimismo, se 
reserva también el derecho de tomar de 
este aprovechamiento el caudal necesario 
partí las obras públicas, pero sin perjudi
car las obras del aprovechamiento.

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
en Jo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contratos y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social.

8 ." Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.—Dios guarde a V. I 
muchos años.—Madrid 17 de marzo de 
1949.—El Director General, Francisco 
García de Sola.—limo. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas* de Baleares.—Es co
pia. - El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 689 
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

en
Cumplidos los trámites reglamentarios 
el expediente promovido por I). Juan 

Gelabert Caules. en solicitud de amplia
ción de su industria de fabricación de ca
denas, en Cindadela.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es- 
ván conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, . x

Ha. resuelto: Autorizar a D. Juan Gcla- 
bert Caules, la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo es válida, 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

1.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la. red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la. tramitación-.establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la. energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita, modificar la 
resolución.

5 .a Una. vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria, para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modificacio- 
nes esenciales en la, instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados. '

7.a ‘ Esta ampliación no concedo dere
cho al interesado a modificación en los 
cupos de materias primas que tiene asig
nados ni a la fijación de nuevos cupos. '

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto, la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive de 
la citada disposición Ministerial

Dios guarde a V. muchos años
Pajma de Mallorca a 24 de marzo-de 

1949.—El Ingeniero'Jefe, J. Marqués
♦ * * .

Núm 706
< umplidos los tramites reglamentarios 

eiM'l expediente promovido j»or Don Ga- 
bticl y Rafael Ferrer Llobera, en solicitud

de traslado de su industria de fabrico, 
de harinas, desde La Puebla a Inca '

isto el informe del Servicio va, 
nal del Trigo. d(

('onsiderando que con las fabrica^ 
harinas y molinos maquileros en Inn, 
namiento enla Ciudad de Inca sec'" 
dera suficientemente abastecidas |aé 
cesidades de aquella población v sn 
marca. '

Esta Delegación de Industria. dé'J 
Iqrmidad con las atribuciones qu^ le 
tán conferidas por la. Ó. M. de 12 de J 
tiembre de 1939 y las ¡11struc.cione4.nJ 
rales recibidas déla Dirección GeM 
de Industria,

Ha resuelto: Denegar el traslado-* 
citado.

Contra esta resolución puede Ínter 
nerse recurso de alzada ante la Direcj 
General de Industria en el plazo de (m 
cedías, contados a partir delanotificíÉ ’ 
de esta resolución. •

Dios guarde a. Vd. muchos años.
Palma, de Mallorca, a 29 de marzo 

1949.—El Ingeniero Jefe,!. Marqués.
* * *

- Núm. 711
I N S T I T U T O N A C 1 O N AL 

DE PREVISION’

Delegación Provincial de Balear^A 
PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD^

, La distribución de los Préstamos! 
Nupcialidad, establecidos por el Estl 
por Decreto de 22 de febrero de 1911' 
regulados por la Orden del Ministerio^ 
Trabajo de 3() de enero de 1943, se el! 

■ ruará con arreglo a las condiciones dee - 
Concurso que la Caja Nacional de Sul. 
dios Familiares convoca, entre trabaja' 
res de la provincia de Baleares quéí 
propongan contraer matrimonio déne 
del mes de junio de 1949, con árreglj 
las siguientes bases:

i.1 Los Préstamos (|ue se entregar 
a los trabajadores de ambos sexos • 
contraigan matrimonio en el referido! 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes 
roñes, asegurados en el Régimen dell 
si dios Familiares.

De 5.000 pesetas para solicitantes tt 
jeres, que hayan trabajado durante niv 
ve meses, comomínimo, en los dos ah 
anteriores a la fecha de la celebrac1 
del matrimonio, y se comprometan a- . 
nunciar a su ocupación laboral y a 
tener otra igual o análoga.en tanto su 6 
poso no se halle en situación de paro f 
zoso o incapacitado para, el trabajo. I

2.a Los requisitos que se exigen pai 
tomar‘parte en este Concurso son los si 
gu i entes: ,

a) Que ambos contrayentes sean se 
teros. _

b) Que en ía fecha de la, celebracid1 
del matrimonio tengan menos de 
años de edad los varones y de vei^^j 
las mujeres.

Si se trata de cx-combatientes o ej 
cautivos, estos límites se amplían h-^j 
cuarenta años para quien ostente tal cq 
rácter, y treinta y cinco para su Wj 
cónyuge; tratándose de solicitante muje. 
el futuro cónyuge podrá alcanzar tambie 
la edad de cuarenta años.

c) Que el ingreso total por todos coi 
ceptos de los futuros cónyuges sea iioi 
rior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en cs| 
provincia después de casados.

3. a Las instancias se extenderán étó 
modelos impresos que facilitarán las 01. 
ciñas de Subsidios Familiares y las C. 
S. Locales y deberán presentarse en. 
Delegación provinciardel 1 nstituto NaC 5 
nal de Previsión, sita en la Plaza A'F 
ler, número 7, hasta el día 30 de abo 
corriente, antes dé las 13 horas. . 1

4. a En igualdad de cireunstancip 
tendrán preferencia para obtener b 
Préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo pa^1' 
sexajenarios sin recursos, y jirefcrea' 
mente si éstos no fuesen beneficiarios1,1 
Régimen de Subsidio de Vejez. y ) M| 
. b) Las mujeres cuyo puesto de ira1';1 
jo, al quedar vacante, pueda, ser ocupa11 
por varón.

c) Los que amparen en el nuevo11, 
gar a familiares hasta el segundo í'ra 
que se hallasen impedidos para. (-1 h’iíé 
jo, careciesen de recursos y no pci^1^ 
ren Subsidio ni renta de ñingúii L

d) Los que acojan a hermanos 
res de catorce años.' _ ,5

0) Losipie ostenten el titulo de ’ 
combatientes o ex-cautivo. ..¿n

5.a Estos Préstamos 110 deyen^u, 
interés y su amortización se hará, 
te entregas rpensuales a, la ('aja Nuc1 
de 25 o 50 pesetas,"según la cuantu1 -
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Préstamo concedido. Los Préstamos dis- • por la cantidad de.
J 1 /Irxl «K t aAi* iphin/InmQ ah mi 4-.frutarán de una bonificación del 25 por

100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrimonio, siempre (pie conti
núen vivos los anteriores.

6.a El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a hl cons-.s 
titución del hogar familiar y al pago dé 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la .justifi
cación de su inversión.

Palma 2 de abril de 1949.—El Dele
gado Provincial.

" *** ' 
Múm. 701 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
En virtud do lo acordado por la O’omi- 

sión Municipal Permanente y arreglada-, 
montea las condiciones aprobadas,obran
tes en el expediente instruido al efecto, 
que-se halla de manifiesto en el Negocia
do de Ensanche de la Secretaria de esta 
Excma. Corporación, se hace público a 
los efectos prevenidos, que el día (i de 
mayo del año en curso a la hora 12, en 
esta Casa Consistorial tendrá lugar la 
apertura de los pliegos presentados para 
la subasta de las Obras de pa vimentación 

' en hormigón blindado de la calle de Ara
gón (tramo comprendido desde la Avenida 
Alejandro Rosselló a la de Uetanii del En
sanche de esta Ciudad, arregladamente al 
proyecto <pie obra en dicho expediente, 
cuyo tipo de subasta en baja es de ciento 
cuarenta y cinco mil doscientas cincuenta 
y cuatro pesetas con veintiséis céntimos 
1 115.251‘26 ptas/,

Las proposiones se harán en pliego ce
rrado y sei'án extendidas en papel de la 
clase 6.a (4‘70 ptas ); además deberán lle
var el Sello Municipal correspondiente 
Toda proposición que no esté debidamen
te reintegrada se considerará nula. ~

L^s proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar ' 
todos lós días laborables desde las diez a 
las doce horas en la Secretaría, de está 
Excma. Corporación a partir del día si- 
guíente al en que se publique este anun
cio en e BoLPyriN Qu ic ia l  de esta Provin
cia. hasta las doce horas del día autor or 
al señalado para la apertura de plie-ms 
sm que por ninguna razón-puedan scw

En pliego aparte se acompañará la cé
dula personal o documento de identidad 
del pi oponente y el resguardo del depósito 
piOMsional.Siuna misma persona Sm 
mase dos o mas pliegos de condiciones 

<i ce dula y el resguardo del depósito sm-’ 
tiran electos indistintamente para cada 
una de aquellas. .

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada limitador es de dos mil no
vecientas cinco pesetas con ocho cénti
mos (2.9Od‘O8 ptas.) equivalente al dos por 
ciento de la cantidad señalada como tipo 
de subasta, el cual habrá de ser ampliado 
por el rematante hasta la cantidad do vin 
co mn ochocientas diez pesetas con diez v 
seis céntimos (5.810'16 ptas.) cinñi canti- 
aseguror COni° ,ia,^a dclinitiva, para
trato responsabilidades del con-

En cumplimiento y a los efectos del 
n. 2 del art." 352 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, que regula las Haciendas 
Locales se hace público que se halla do 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente dc las Cuentas 
tienerales correspondiente al ejercicio de 
1948 con sus justificantes y dictámenes 
de la ( omisión de Hacienda, cuya expo
sición será por quince días, durante los 
cuales y ocho días más podrán formular
se por escrito los reparos y observaciones- 
a que haya lugar.

Palma de AÍallorca a 2 de abril de 1919 
—El Alcalde, Juan Coll,

Obras de ■ d^berá emplear en las -Spara lo?1^10.8 sean
v o m  ia tte teUR'a 'l1"' 

nc, cuyo'numero lío evlíi1 ® P^P0™0- 
por ciento de los ob>^ 1 er'' deI treinta 
pados en dichas obras |Ue eSt™ 0CU‘ 
26 del DeCT®o°a^r2 dTido^ e“sel articulo 
hace constar a de Jul10 de 1921, se 
lado al efecto no se lplílzo aefla" 
ta ni reclamaran formulado protes- 
coda subasta m^. . ?Una c0,lt.ra ,n indb 
valor t Io iih ' ’ a  * u a  110 fmidrá efecto ni 
helinitVam^ m v  sea.adjudieada 
nente. *>J a Municipal Perma-
losSoSd«lmU?,tí, j1'1- contratista, todos 
del comntn ánSC ^smnen con motivo Contra aA0> como también el pago de h 
y deniY;111011 *ndusl<riah Derechos Reales 
iia ' ‘ <*llc ocurran sin excepción algu- 
194^a a28de marzo de

• u Alcalde, Juan Coll,
; . Modelo de proposición

' setmnflP?P^ cI^se 6-a (cuatro pesetas avienta céntimos). J C£3CLtls
vic^'V domiciliado en calle 
WklaenedU,í due exhibe 'e^

....  baJ° 61 uumero.... Tarifa -
Wpára lasubísí’/d1 P!ÍCSÍ dc ra»dicio. 
hipn o •• subastado las obras denavi- eaiip .Gn hormigón brindado (Fe la 
la \vd- "u"- 11’amc) comprendido desde tmícXd'^IeJa»(lro Rosselló a la de Ue 
Of ic 'Ai á ,ln'lnci0 mserto en el Bo l e t íx  lidíente al dÍV r0VÍncÍa.Vá'.........
mi o ivoíA i > ' nu obligo a tomar ami cargo la reahzacióu de dichas^brae

* * 
Núm. 737

Tramitándose en este Ayuntamiento, 
a petición del mozo del reemplazo de 1949 
Guillermo Pujol Muñoz, del Cúpo de Bar
celona, Distrito Primero, el oportuno ex
pediente para justificar la ausencia e ig
norado paradero del hermano llamado 
Gabriel Pujol Muñoz, hace más de diez 
anos; y a los efectos que señala el artícu
lo 259 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente Edicto 
por si alguieq tuviera conocimiento de la 
actual residencia o paradero del citado 
Gabriel Pujol Muñoz, se sirva comunicar
lo a esta Alcaldía con el mayor número - 
de antecedentes.

El mencionado Gabriel Pujol Muñoz 
era de estatura regular, de pelo castaño' 
claro, ojos pardos y de nariz v boca regu
lares.

Palma de Mallorca a 31 de marzo de 
1919.—El Alcalde, Juan Coll.

** * 
Núm. 42 .

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal, durante 
el mes de septiembre del año 1948.

. Comisión municipal permanente.—Se
sión de día 3 de septiembre (2.a convoca
toria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
be aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras particulares, 1
Se acordó pago a buena cuenta a con

tratista obras Camino Indiotería.
Se acordó autorizar obra y valoración 

parcela calle de la Barrera.'
. Se desestimó petición sobre condona

ción arbitrios a D. Miguel Estado
be acordó proyecto contribuciones es

peciales calle Galera y otras. -
Se autorizó apertura, taller herrería.
be acorde colocación rotulados calles. 

tabteyB Permi8os aperturas es-
Se autorizaron colocaciones panteones 

piado ltorizó ln8tálación horno vidrio so
, Se autorizó instalación triturados suce- 

daimos café y azúcares en polvo -
be concedieron traspasos sepulturas. I

. -------------- ---- (en letras..... su
jetándome en un todo a dichas condicio- I adjudicación concurso su

ministro talonarios arbitrios
pa-° a buena CUGnta a con- 

riatista obras evacuación aguas Sta. Ca- i cL 1111 a. •
Se acordó declarar de urgencia los si

guientes asuntos.
Se enteró escrito Ingeniero Obras 

1 uerto agradeciendo felicitación.
aC0!’do Peonarse en recursos inter

puestos por Srs. Comas y Quintana.
paGOrdó verificar desmonte en \’ía 

San Pedro, del Cementerio.
gistro S010reS en Re-

pag0 dfevéngos reglameiita- 
;iós ai ^r. Secretario, Interventor v De- 
.positario, consignados en Presupuesto ex- 
tiaqi dinano de 20 marzo.
N-ocAtoH-u'10 día10 de ^P^ómbré (2.a con- 

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
be aprobaron cuentas.

pnmlconcediei,o9 permisos obras partí-

nos, como también a los efectos preveni
dos en el.apartado letra A del art.° 1." del 
R. D. Ley de G de marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas (pie per
cibirán por jormada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los limites legales, los obreros 
do cada oficio y categoría (pie se empleen 
en las obras de que se trata, se sujetarán 
a los tipos señalados por los Organismos 
Oficiales del Ramo respectivo, que rijan 
én la actualidad en esta población. ' .

(Pecha y firma del proponente)
No t a .—-Las proposiciones serán en • 

pliegos cerrados y en el sobre o carneta 
dirán: ; 1

Proposiciones para obtar a la Subasta 
de las obras de pavimentación en hormi
gón blindado de la calle de Aragón (tra- 
nio comprendido desde la Avda. Alejan
dro Rosselló a la de Uétarn.

. * * * 
Núm 721 -

A los efectos procedentes so hace pú
blico que I . Miguel Barceló Amengua! 

tK-nc- solicitado permiso, para instalar 
una industria de Herrería con un motor 
de un 11. 1 . de potencia para el acciona
miento de una maquina de taladrar y una 
muela esmeril afectas a dicho indus
tria en un local sito en la. calle de Ramón 
Mñutaner n. 55 del Ensanche de esta 
( mdad por cuyo motivo y a tenor de lo 
acordado, se concede un plazo de quince 
días para que los que se crean afectados 
poi dicha instalación, puedan formularí , . . —v,.., pucvium 1U1 UHIiai
iqs reclamaciones que estimen del caso 
contra la misma, •

Palma de Mallorca a 31 de marzo de 
iy4«J. El Alcalde, Juan ColL

* ' * *
. Núm. 725

Se acordó pavimentación hormigón 
blindado calles Merced y otras.
Un Íí petición prolongación ca-
iic jíeTard.
lar^6 acorc^ adquisición máquina calcu-

dn paimT16 Proyecto empedra
do calle Arco Merced.

^judícó concurso demolición fin
cas en Plaza España.
tist^íKÍo^^vr1 buena cue^ contra
tista (Jbias calle Morey y otras,

a buena cuenta contratista obras tramo camino Indioteria/ 
ce acordó aumentar el plazo para pa- 

Dos contribuciones especiales c/. Servet
, -Se acordó formular provecto sanea

miento terrenos Can Pastilla.
mnrn c;0ncedier01i permisos colocación 
iiiu l o i es. •

Se autorizó traslado industria Taller 
■ Pintura. -

Se designó vocal subasta.
Se acordó pago a buena cuenta a con

tratista obras calle R. María Cristina
Se adjudicó subasta obras calle Jafu- 

■ da Cresques.
Se aprobó presupuestos traslado pos

tes a l rbanizacion Molinar.
Se desestimó petición rebaja cuentas 

estancias Casa Misericordia. Luemas 
apertura y traslado establecimientos. ■

Se estimó reclamación contra funcio- 
“hiháv f roíatlvo Periódico «Correo de 
radí Sí"11 P6™1808 ^as<>a P-

Se concedió excedencia a Guardia Ur
bano. .

Se acordó destinar cantidad para ex
cavaciones eñ Pollentía, p

Se acordó quedara ocho días sobre la 
mesa asunto n." 33 Orden del Día 
^ie:t:zXílararcle iH's'eu^

ra excava6i°-
Se acordó, informar favorablemente 

permuta \ eterinario.
tr^Hvn .‘F'6 fall° Trib™»l E. Adminis- 
nativo sobre recurso contra arbitrio

Sesión de día 17 de septiembre segun
da convocatoria). • 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó notificar al F. de Juventu- 

arri®ndo depende- cías («i upo Escolar Generalísimo Franco 
sistroPúbñ^ solares en Re"'

Se concedieron permisos obras narti- 
culares, instalación motores, bordillos y 

r..roe ¿lí:Oídó adquisición parcela calle v_ai\ o ootelo. ..
■ Se aprobó liquidación final obras pa

vimentación Vía Alemania. 1
pagoa a buena cuenta a 

contiatibtas obras tramo camino ludióte- 
Juan^aS ^“^Mllado eulle

Se acordó quedara ocho días sobre la 
Mesa asunto n.0 13, Orden del Día.
nna'Se a.C0rc^ volviera a la Comisión iiro- 
cedcncia asunto n." n, id.
•i d^r^'í0 rc.con°cimiento antigüedad 
a diversos funcionarios.
al quinqüenio's
al D( positario I). Monserrate Vich
fo n o ia?nd,? S0br6 la Mesa asun-ro n. 17 ()rden del Día.
nlan^^ríí? Pavimentación Jardín Tem
planza (Cementerio).
ción inp^;.^ r£éeP6i.ón obras pavimenta-

Juidines Silencio y otr9 (Cemente-
Se acordó recepción obras nichos 

taMXien^ 0'‘ ai5ert"a3 es-

3
Se acordó construcción capillas v ni

chos en el Cementerio. '
. be desestimó petición apertura comer

cio venta cuadros y marcos.
i ^Se desestimó petición apertura leche- 

• pulturas"6^^ permisos traspasos se
. Se aprobó liquidación n.° 12 alumbra

miento Aguas Pont dTnca. <uuniOia
aRr°haron habilitaciones y sunle- mentos de crédito. ' 1

Sí' acordó declarar de urgencia los si
guientes asuntos: 81

Se acordó nombrar al Sr. CfoqueH na- 
ia foimar parte Comisión de im cmniz i- 
ma a6mdustriales afectados p¿r”- 

ea$Sra fXT

. Se enteró B. L. M. del Fomento deTu- 
íeos0’ S°bre permanencia servicios aé-

°braS Puert0 aerade-
H acordó accede!' petición C. D. Ma
llorca sobre pago atrasos y nue\m concier
to arbitrios Consumos Lujo.

be acordó personarse en redurso Ínter- 
"nltipai J°Sé SaI°m M°ra- £unciona- 

to
Se enteró carta Banco Crédito Local 

and°Sep consolidación deuda v resul- 
C‘°V efectos deI 30 de septiembre 

actual referente a Presupuesto Extraor
dinario lormal izado el 1." agosto 1946.

. Sesión del día 24 septiembre (2.a eon- vocatoruF. 11
Se aprobó el acta, de la sesión anterior, 
ce aprobaron cuentas.
Se acordó aplazar resolución sobre 

linea autobuses Son Cok y C. Jardín.
Se acordó pasara a Hacienda diéta- 

inen sobre ampliación plantilla G. Urba-
Se concedieron permisos obras parti

culares. 1
Se acordó designar al Arquitecto Se- 

ám- P'1!™ Abajos solicitados
^bre c°tas y alineaciones Calles S. Jaime y otras.

Se acordó pagos á buena cuenta con- 
tiatistas obras pavimentación calles Ma
teo E. Lladó y otras.

■ ^eaeordé eximir pago arbitrio solares 
sin edificar a D. Juan Sans v 1). Bartolo
mé Comas. -

Se acordó desestimar petición prórro- 
v cartefmí0 m-bitrio anuncios
aniérf aeordd. ,Pasm'a al Pleno dictamen 
sobie supresión plaza Conserje Bell ver 
asunto^n^n rctirar deI Ordcn del

Se acordó pavimentación jardín en el 
Cementerio.

Se acordó construcción nichos.
,, Se acordó volviera a la Comisión peti

ción apertura industria.
Se autorizaron traspasos sepulturas y 

colocación panteones.
Se acordó que en lo sucesivo tramite 

la Comisión de abastos los asuntos rela
cionados con apertura, traslado o traspa
sos de estabeleimientos de comer v be
ber. ‘ "

Se acordó declarar de urgencia, los si
guientes asuntos. ’

Se acordó desestimar petición de Don 
Joaquín Janer sobre Plus-Valía.

Se a c o r d ó adquisición ejemplares 
«Orientación». ‘

Aprobado por la. Comisión Municipal 
Permanente. .

Así resulta del acta de la sesión de ayer.
Palma a 15,enero 1949.—El Secretario, 

J. Conrado.
* * *

Núm. 712 .
ALCALDIA DE SELVA

Acordado por la Comisión Permaneu- 
te la venta de los sobrantes de la vía pú
blica que a continuación se detallan se 
expone al público a efectos de reclama
ción el referido acuerdo durante el niazo 
de quince días.

Calle del Rector Galmés de Selva, lin
dante con la calle de Olivar 19 m 2

Calle del Cementerio de Biniamar, lin
dante con el Moiite de Propios 1'95.50 m.2.

Selva 31 de marzo de 1919.—El Alcalde accidental, 
' ** * 

Núm. 72G 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

d e l  c a r d e s a r
Formados los Padrones de Rodaje, 

< mardería Rural, Canalones, Entradas de 
Carruajes, Persianas, Toldos, Voladizos, 
Escaparates, Solares sin edificar y Usos 
y Consumos correspondientes al ejéreicie
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del corriente año, se hace saber que que
da expuesta al públiccra efectos de recla
mación durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

San Lorenzo al de marzo do 191-9.—El 
Alcalde, Antonio Sureda.

* * *
. Núm. 727

AYUNT." DE MAK1A DE LÁ SALUD
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

28 del Decreto de 2á de enero, que regula 
las Haciendas Locales, se expone al pú
blico a efectos de reclamación por plazo 
de quince días el proyecto de regulariza- 
ción de la calle «Primo de Rivera», con ' 
aplicación de Contribuciones Especiales 
para dicha obra. Durante el plazo de ex
posición y siete días después se admiti
rán por el Ayuntamiento las reclamacio
nes de los interésados que comprenden 
los apartados a y b) del artículo 37 del 
citado Decreto. El plazo señalado comen
zará a contar a partir del día siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. El pro
yecto, provisionalmente aprobado por el 
Ayuntamiento, con todos los documentos 
que determina el artículo 37-1 de dicho 
Decreto, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento-.

María de la Salud, a 2 de abril de iMíb 
—El Alcalde actal., J." Garau.

* - . * *
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad, correspon
dientes al ejercicio de 1948. con los docu
mentos que las justifican sé hace presen 
te que las mismas se hallarán do mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
miénto por espacio de quince días, al ob
jeto de que .cualquier habitante del tér
mino pueda- examinarlas y formular por 
egerito los reparos u observaciones (pie 
estime pertinentes durante el plazo de 
exposicióny los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en kis dispo
siciones vigentes^ en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna. 7

María de la Salud, a 2 de abril de 1949. 
—El Alcalde actal., J. Garau.

* * *
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Miguel Danús Vicens tiene 
solicitado permiso para la instalación de 
un motor de gas pobre de 25 CV, afecto a 
una industria de Fábrica de molturación 
de granos, que se solicita instalar en un 
local de nueva construcción en la calle 
de Arta de esta localidad, por cuyo moti
vo y a tenor de la- acordado se concede 
un plazo de quince días, para que los que 
se crean afectados por dicha instalación, 

.puedan formular las reclamaciones que 
estimen del caso contra la- misma.

María de la Salud, a 2 de abril de 1949. 
—El Alcalde actal., J. Garau.

* * *
Núm. 728 •

AYUNT.0 DE SAN ANT( )NIO ABAD
Formados para el corriente ano 1919 

los Padrones de contribuyentes por los ar
bitrios y derechos y .tasas en vigor, pre
vistos en las correspondientes Ordenan
zas aprobadas por la Superioridad, per 
manecerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría- del Ayun
tamiento por plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el 13. O. de la pro
vincia.

E.racciones que se citan:
Concesión de placas; inspección y re

conocimiento sanitario, de reses, carnes, 
pescado, lecho y otros mantenimientos 
destinados al abasto público; rodaje o 

r-arrastre de vehículos por vías municipa
les; impuesto de 0‘0"5 ptas. por litro de vi
no; arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcohóles; arbitrio sobre, el 
consumo de darles frescas y saladas; ar
bitrios sobre pescados y mariscos finos; 
arbitrio sobre carruajes de lujo y velocí
pedos. . ■

San Antonio Abad 2 de abril de 1919. 
— El Alcalde, Vicente Prats.

■ ♦* * *
Núm. (‘>98 x

Don Pablo Aleover de l[aro, Secretario 
de Sata Habilitado de la- Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: <¿ue por la Sala de lo Civil 

* de esta Audiencia seña dictado la sen
tencia dd tenor litoraLsiguiente:

Sentencia n." 18. S. S. limo. Señor 
Presidente: Don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García. Magistrados: D. Pedro 
Andreu (’avestaíiy y Don Remando Mos- 
cardó Canals. En la ciudad de Palmado 

Mallorca a veinte y cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, de los autos ])racedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito número 
dos de esta ciudad, juicio declarativo de 
menor cuantía promovido por Pablo An
tonio Vidal Oliver, industrial, de este 
vecindario, obrando en nombre propio y 
como representante legal de su esposa 
Bienvenida Ferragut Vanrell, sin profe
sión, y como apoderado de Francisca 
Vanreíl Seguí, sin profesión, vecina de 
Lluchmayor, representad^ por el Procu
rador Don Miguel Massanet y dirigido 
por el Letrado Don José Feliu, contra* 
Miguel Seguí Serra y'Miguel Julia Ramis, 
del comercio y de este vecindario, repre
sentados por el Procurador D. Francisco 
Ripoll y dirigidos por el Letrado Don Ma
nuel Bennaser; sobre incumplimiento de 
contrato y otros extremos.

- Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada-; y

Resultando: Que en él citado juicio 
dictó el Juez sentencia en veinte y nueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por la que, desestimando la de
manda interpuesta por parte .de Pablo 
Antonio Vidal Oliver y de su esposa Bien
venida Ferragut Vanrell, asi como de 
Francisca Vanrell Seguí contra Miguel 
Seguí Sérra y Miguel Juliá Ramis, se 
absuelve de la misma a los referidos de-, 
mandados, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes.- .

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por la. parte de
mandante recurso de apelación, que fué 
admitido en,ambos efectos, y remitidos 
los autos a este Tribunal, previo empla
zamiento de las partes, se personó en 
tiempo la apelante y después la apelada,, 
y seguido el recurso por sus trámites, se 
celebró la vista en veinte y uno ‘del ac
tual con asistencia de ambas partes.

Resultando: Que se observaron las 
prescripciones legales en orden al proce
dimiento,

\Hsto siendo Ponente el Magistrado 
pon Pedro Andreu Uavestañy. ,

Se aceptan los Considerandos de la 
sentencia apelada. .

Considerando: Que cuando como en el 
presente caso-las cláusulas del contrato 
existente entre las partes litigantes son 
claras sin dejar lugar a duda sobré la 
intención de los contratantes debe estarse 
al sentido literal de las mismas, artículo 
.1288 párrafo l.° del Código Civil y ha
biendo hecho el demandado uso de la 
facultad que le concede la cláusula 14.a 
del mentado contrato de almacenar en el 
local arrendado materias inflamables, ve
nía obligada como consecuencia de dicho 
derecho a cumplí r con la obligación que 
en tal caso le imjjonía la citada cláusula 
de asegurar de incendio en una compañía, 
de reconocida sohencia el edificio arren- 
cado y habiéndose justificado que así lo 
hizo, no podía el actor hacer uso de la, 
facultad que le concedía la repetida cláu
sula de asegurar de incendios el edificio 
arrendado, puesto oue conforme lo pacta
do en dicha cláusula, solo podía hacerlo 
cuando la parte demandada y arrendata
ria hubiera dejado de cumplir tal obliga
ción, por lo (pie procede confirmar la 
sentencia apelada; sin que se pueda tener 
en cuenta lo interesado verbalmente en 
el acto de la vista por el Letrado de la 
parte apelante, no autorizado por la par
te, reduciendo los términos de la apela
ción, por no ser un verdadero y legal 
desistimiento, conforme doctrina reitera
da por el Tribunal Supremo en sentencia 
de tres de noviembre de mil novecientos 
cinco y seis de julio de mil novecientos 
siete. . '

Considerando: Que (míos juicios de 
menor cuantía, cual el presente, cuando 
la sentencia (pie se dicte es confirmatoria 
de la de primera instancia, se preceptiva 
la imposición de costas a h¡t parte apelan
te, artículo 710 párrafo último de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Vistas las Disposiciones citadas y de.-, 
más de aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la, sentencia «apelada en to
das sus partes, con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia a la parte 
apelante.

Asi por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. - 
Cayetano Rodríguez de los Ríos y Gar
cía'. Pedro Andreu. Fernando Moscar- 
dó. Rubricados. -Publicación: Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente Don Pedro, 
Andreu Cavestañy. en.la audiencia ]>ú- 
blica del mismo dia de su fecha; certifico, 

Palma veinticuatro do marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Pablo AI- 
cover.—Rubricado.

Y para su publicación en él Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a veinte y nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Pablo A leo ver.

* * ■* 
Núm. 703

Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de esta A udiencia se ha dictado en los 
autos dé que seguidamente se hará méri
to, la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: ■

Sentencia n.° 17.—S. S.—limo. Señor 
Presidente.—Don Cayetano Rodríguez de 
los Río s  y García.—SÍagistrados: Don Ma
nuel Fernández Carrascosa.—Don Pedro 
Andreu Cavestañy.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca a veinte y cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta, y 
nueve, vistos ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos procedentes del Juz
gado de Primera Instancia, del Partido de 
Inca, juicio declarativo de mayor cuantía 
seguido entre partes, de la una, como ape
lante y demante, .Juan Ramis Fornés, la
brador en concepto de representante le
gal de sus hijos menores de edad Catali
na, Gabriel. Gaspar y Rosa Ramis Oliver. 
representado por el Procurador Don Jai
me Picó y dirigido por el Letrado D. José 
Ramis de AyÉpflor, y de la otra, como 
apelados y demandados, Rosa Oliver Ra
mis, sin profesión, Gaspar Oliver Mora- 
gues, labrador, no personados en esta ins
tancia, y Miguel Oliver Ramis, cuyas cir
cunstancias no constan, declarado en re
beldía todos menos el último, domicilia
dos en Muro, y los demandados litigantes 
por su propio derecho, sobre nulidad de 
institución de herederos.... Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos, en 
sus propios términos, la sentencia apela
da. Notifiquese esta resolución a los de
mandados en la forma, «jue determinan 
los artículos 769 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, si dentro de terce
ro dia no se interesa lapotificaeión perso
nal.—Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Cayetano Rodrí
guez de los Ríos y García. -Manuel Fer
nández Carrascosa. — Pedro Andreu.— 
Rubricados.—Publicación: Leída, y publi
cada ha sido la, anterior sentencia por el 
limo. Sr. Presidente Don Cayetano Ro
dríguez de los Río s  y García, en la au
diencia pública, del mismo día de su fe
cha; certifico. Palma veinte y cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve. —Pal) lo A1 cover.—R u bricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien- 
de lo mandado a fin de que sirva de noti
ficación a los demandados, libro el pre
senté testimonio que firmo en P a 1 m a 
treinta de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve,—Pablo Aleover.

* * *
Núm. 732

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Inca.
Ed ic t o .—En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en orden de la Audiencia 
Provincial de Palma de Mallorca, dima- 
nente de causa n.° 115^ rollo 551, de 1947, 
sobre resistencia, contra Pedro Carbonell 
Más, por el presente se hace saber se de
jen sin efecto la^rc(|uisitorias que bajo el 
n.° 169 publicó-el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia n.° 12.667, de fecha 19 de fe
brero del año anterior, para la busca y 
captura del procesado Pedro Carbonell 
Más, por haber sido el mismo habido.

Inca a treinta, y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, José .Pareja

* *
Núm. 745

Por el presente edicto y en virtud de 
lo acordado en providencia de esta, fecha, 
dictada en orden de la Audiencia Provin
cial de Palma de Mallorca., por el señor 
Juez de Instrucción de este partido y 
dimanante de la*causa número 72, rollo 
382, de 1946,-sobre estala, seguida, contra. 
Juan Avia. Ruiz, se deja sin efecto la 
requisitoria que para la busca y captura 
del mismo, rué publicada, bajo el número 
2753, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia n.° 12792, de 13 de noviembre de 
1918, por haber sido habido e ingresado 
en prisión dicho procesado. "

Inca (Baleares , a cuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y nue-ve.—D 
Secretario, José Pareja.

* * 
‘Núm. 733 H8

CEDULA DE NOTIFICACION 1 
Don Pedro Orovitg Gil, Secretario del 

Juzgado Municipal número uno, de Pal
ma de Mallorca, certifico; Que en el ex- 
pediímte de que se hará mención recayó 
la siguiente: Sentencia.—En la ciudad de 
Palma a veintiocho de marzo de mil no
vecientos cuarentinueve. Visto por don 
Juan Rosselló Rosselló, Juez Municipal 
número Uno de esta ciudad, el presente 
juicio verbal, seguido a instancia de don 
Juan Amengual Nadal obrando como 
mandatario de su padre D. Miguel Amen 
gual Homar, mayor de edad casado y ve
cino de Santa María, representado por el 
Procurador de. los Tribunales Don Pedro 
Ferrer Amengual, contra. D. Jaime Bus- 
quets Solivellas, cuyo domicilio es desco
nocido y caso de h^ber fallecido conti-a 
sus herederos, también desconocidos,'de
clarados en rebeldía.—Resultando....Con
siderando.... Fallo: Que. estimando la de
manda formulada por D. Miguel Amen
gual Homar contra Don Jaime Busque!.- 
Solivellas y caso de haber fallecido éste 
contra sus herederos desconocidos, debo 
condenar y condeno a dichos demanda
dos a. que dentro de tercero dia y firme 
que sea esta sentencia, satisfagan al aetoi 
la suma de ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas noventa y dos céntimos,' que le 
adeudan, intereses legales de esta canti
dad desde el día. déla reclamación y el 
pago de las costas de este juicio.—Para, la 
notificación de los demandados rebeldes 
verifiqúese en la forma prevista eneL 
artículo 769 de la Ley de enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo pro- 
mmeio. mando y firmo.—Juan Rossídló. 
—Rubricado.—Leída y publicada ha sido 
la precedente sentencia por el Sr. Juez 
que la. dictó en el mismo día de su fech: 
y estando celebrando audiencia pública 
doy fé. Pedro Orovitg.—Rubricado, ‘je 

A' pára que sirva, de notificación a los 
referidos demandados, libro el presente 
certificado en la parte bastante de la ex
presada sentencia en Palma, de MaLDm1 
a treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cuarentinuéve.— Pedro Orovitg.

*"*
Núm. 722

Juzgado ./^marcal de Socuéllanós í Ciu
dad-Real ).
En el juicio de faltas número 17de 

1949, que se"sigue en este Juzgado a vir
tud de denuncia contra Pilar MongoraiF ¡ 
Coronado, en ignorado paradero, cuyo i¡ 
timo domicilio fué en Pama de Mallorf ■ 
calle de la Virgen de Lluch número 5^1 
ja de Pedro y Antonia, sobre estafad 
viajar sin biílete de Valencia a, AlciBal| 
el día 27 de noviembre último; se j 
tado providencia en el día de hoy m3'1 * 
dando citar a la denunciada para la ceP 
bración del correspondiente juicio que^ 
sido señalado para el dia. treinta de abr® 
próximo a las once horas en la Sala A11 
diencia de este Juzgado Comarcal,91 
en Plaza de -José Antonio, previniéndoi 
que su inasistencia llevará consigo el Per 
juicio a que hubieiA lugar en derecho. ¿ 

Y para que sirva de citación a la •' 
nunciada antes dicha se expide el Pre^| 1 
te visada y sellada, por el señor Juez 
marca! Don Vicente Saiz Montejano T. 
lo acordó, en Socuéllamós । CiudadyRea 
a treinta de la marzo de mil noyecieng 
cuarenta y nueve.—El Secretario P- y 
P. Maroto.-V.° B."—El Juez Comarca 
Vicente Saiz. ** * 

Núm. 742 
PA RQU E DE I NT EN DEN CIA 

DE MAMÓN

Hasta el dia 11 del actual, en la 
taría de esta Dirección pueden consu 
se los pliegos de condiciones técnica-;x 
gales, así como modelo de 
para la ad(|uisición necesaria a este 
que de los artículos siguientes:

Leña para horiíos.
Leñas para ranchos.
Paja, para piensos.
I «evadura prensada. reff
Villa Carlos 2 abril (h' lñ 19.—-E 

del detall, Eduardo Casado Lauda i I 
V." B."- El Director, Julio Oliva-

PALMA .— Es c u e l a  TiPOGRit10*
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